
www.sindicatopla.es

www.sindicatopla.es

Pasa de hoja
para saber más

PRE-ACUERDO
2026

MEJORAS
RESEÑABLES



PRE-ACUERDO
2026

1.
Subida lineal del complemento específico desde el 01 
de agosto de 2026: 225 euros en 14 pagas en la 
categoría de policía.

Total anual: 3.152,94 euros

Subida lineal del complemento específico desde el 01 
de enero de 2028: 75 euros en 14 pagas a todas 
las categorías.

Total anual: 1.050 euros

Total subida lineal del complemento específico:
4202,94 euros al año

Mejoras
económicas

www.sindicatopla.es

www.sindicatopla.es



PRE-ACUERDO
2026

2.
Aumenta la cuantía del 100% de asistencia de 2.965 
euros a 3.500 en la categoría de policía que se apli-
cará ya en todo 2026.

Se amplian conceptos válidos para D.P.O.

Productividad
D.P.O.

www.sindicatopla.es

www.sindicatopla.es



Incremento económico en todas las cuantías.

Incremento del coeficiente de horas a librar.

 1,15 horas diurnas
 1,4 horas sábado
 1,6 horas nocturnas, domingos y fesivas
Prolongación en servicios programados = Siempre 
doble compensación por cada hora (una a cobrar 
y otra a librar).

Siempre media dieta al llegar a más de 2 horas de 
prolongación de tu jornada.

Incremento de las cuantías en todas las ventas 
de días, laborables, fines de semana y 
grandes eventos.grandes eventos.
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3.Serviciosextraordinarios
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Jefatura de turno o funciones 
de superior categoría

Policías, oficiales, 
subinspectores e inspectores
percibirán 1 hora extra a
cobrar o librar por cada día
que ejerzan funciones
de categoría superior
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4.Funcionessuperior categoría
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Compensación por festivo
realizado:

1 día de compensación de festivos y 2 
horas al contador de horas libres 

válidas para D.P.O.
Turno de noche 1: Baja de 7 a 6 

festivos obligarios.
Festivo en vacaciones o baja laboral
generará la compensación.
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5.Festivos
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Domingo previo a curso CIFSE será
descanso semanal.

Cursos de 5 días o menos 
contabilizarán

como turno de noche.

Reconocimiento médico, prácticas de Reconocimiento médico, prácticas de 
tiro, desfiles, etc...Contabilizarán

como turno de noche.

Festivos obligatorios se reducen
de 7 a 6. 
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6.Turnode noche
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Disfrute días de acuerdo de 
        policía hasta el

       del año siguiente.

Caducidad de horas acumuladas:

31demarzo

4 años
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7.Díaslibres
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Se garantiza entre un 40 y 
un 50% mínimo en agosto sin
posibilidad de modificación

en instrucción.

Cambios de servicio no afectarán 
a su anexión a vacaciones

Festivo en vacaciones genera
compensación de festivo.
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8.Vacaciones
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Comunicada con 72 horas de antelación.

Contador para su reparto equitativo.

Comisaría Central de Seguridad 
limitado a 24 flexibilidades.

!
!
!
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9.Flexibilidad
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Abono transporte en metálico a 
todos los policías que lo soliciten sin 
justificación.

Realización del T.A.F. será un permiso 
retribuido y se compensará si cae
en descanso semanal.

Reconocimiento médico anual.Reconocimiento médico anual.
Reconocimiento en caso de fallecimiento en 
acto de servicio o incapacidad permanente en 
el nuevo reglamento.

Descanso obligatorio entre jornadas.
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10.Derechos
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